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1. Disposiciones generales 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL ciente de inversión obligatoria en créditos de regulación especial 
de las Cajas de AhOrTO, con sede social en Cataluña. los crédi
tos que se concedan para la adquisición de viviendas efectuada 
en el ámbito de la normativa establecida por el Decreto 280/1982. 
y se hace saber que en el mencionado conflicto se ha invocado 
por el Gobierno el articulo 161.2 de la Constitución, que produce 
desde el día 11 de jullo actual, fecha de la formalización. la 
suspensión de la vigencia y aplioación del citado Decreto 84/1983, 
de 3 de marzo.· 

21931 CONFLICTO positivo de competencia número 482/ 
83 promovido por el Gobierno contra eZ Decreto 84/ 
1983, de 3 de marzo, de la Generalidad de CataLuña. 

El Tribunal Constituciona.l por providencia de 29 de 1ulio del 
presente año ha admitido a trámite el conflicto positivo de com
petencia, nilgistro número 482/83, promovido por el Abogado del 
Estado en representación del Gobierno contra el Decreto del 
Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña 84/1983, de 3 de 
marzo, por el- que se declaran ?Omputables, dentro del coefi-

Por lo,. que de conformidad con lo establecido en el articu
lo 64.4 de la Ley Orgánica 211979, de 3 de octubre, del Tribunal 
Constitucional, Be publica para genGra,1 oonocimiento. 

Madrid a 29 de Julio de 1983.-El Presidente del Tribunal 
Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.-Rubricado. 
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

21473 REAL DECRETO 209111983, d€ 2B de ;ulio, sobre traspaso de funciones :y 
servicios de la Administración del Estado a La Comunidad Autónoma de Ca

((;ontinuac/6n.) narias en materia de EducaciÓn. (ContinuaciónJ 

lraspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado. a la C;:omunidad 
Autónoma de Canarias en maleria de Educación, aprobados por Real Decreto 209111983 
de 28 de julio. (Conti"'.u:..ción.) 
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